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__    ̂ [amientes de las deheuas
donde p a íta la  ocho marauedis cada pliego ,y a 
efteprecio,y no mas,mandaron íe pueda vender* 
Y  aníimiímo mandaitoh , qué §ingun impreflbí 
delires Reynos pued|ñmprimi&k dicha Prema* 
tica, fino fuere el que tódierelié^ciá y nombra* 
miento de don Fernando de YaUeio, Secretario 
del Rey nueflgó íeñor,y & Éíbtiuáho^e Oamara 
mas antiguo de los que tefiden en íu Goníejo.Y 
para que dello ionfte, de mandamiento eje los di­
chos {chores,y de pédimiento del dicho don Fer­
nando de YaJLe jo,ai la preíénte en la yillíÜe M a­
drid a ocho dias del mes de Margo de mil yíeiP 
cientos y treinta ytres afros* ; v-v̂  ^
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deffMtfl 
dos Sicilias.de 
deNauarra, dejptl 
de Valccia, de Galicia,d 
deSeuilla>de Ccrdcña, 
de Córcega,de Murcia, do Ia¿,de loi 
Aigarues,dc Afgczira,dcGibcaItar,do 

las Islas de Canaria,de las Indias Orientales y Occidctj|< 
les,Islas y Tierra fírme del mar Océano, Archiduque do 
Áuftría,Duque de Borgoña,de Brauantc.y Milán,Condo 
de Abfpurg.de Flandcs.dc Tirol,y de Barcelona,fenor d© 
Vizcaya,y de Molina, &c. Al terenifsimo Principe don 
Balcaíar Carlos^mi muy caro y muy amado hijo, y a los 
infantes,Prelados,Duques Marquefes,Condes, neos hó* 
bres,Priores délas Ordenes,Comendadores, y Subco, 
mandadores» Alcaides de los cadillos, y cafas fuertes y Da 
nasty álos del nueftroConfejo, Prefidentes , e Oidores 
de lasnueítras Audiencias,Alcaldes,Alguaziles de Lnucí 
rra caíay Corte.y Chancillerias.y a todos los Corregi do* 
res,AfsilJente.Gouernadores, Alcaldes mayores yordi* 
parios,^.Iguaziles,merinos,pceboftes,Concejos^Vnioer» 
bdades.Ventiquatros, Regidores, Caualleros, furados, 
EfcuJeros.Oficiaíes.y hombres buenos, y otros qualcf* 
q  .ier nueftros íubditos.y naturales ,de quaiquicr eílaJo, 
dignidad¿o preeminencia que fean , o íer puedan, de cu* 
das las Prouincias,ciudades»villas,y lugares dcftos^nuef* 
iros Reynos y fenorios,aGialosqae auia ion ,como los 
que feran de aqui adelante • y ácadavno y qualquier da 
yos.,a quien eftanueftracarta.y lo en ella contenido toca, 
6 tocar puede én qualquier asanira.Sabsd ,.quc aujendo 
fido informado de la diminución grande,a que ha venido 
la cria de ganado én cftos Rcyoos,íiendo comops la ptití 
cipal fuftancía dsilos,y cuya conferuacion tanto importa, 
afsi para fu íuftcnto.poblacion y fabricas, como para má* 
tener el comercio co otros Reynos y Prouincus
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pbrotfas, en cuyo trafico 
ra(fa!Iös,y mipatrimonioKcal 

foítíedio en muchas de lascaufas qué hafev.^
i . l t '  * ■ *

/

■ 6$c&nfultado, fueacordadó,qiú‘e debíamos 
k eftanucílra carta, que queremos tcga Fuéf^á 
rcmatica tohcioñ , como fi fuera hecha y ped­
en Cortes , por la qual mandamos, que de a,qui 
& guarden y obfetu en! as co fa s figu i entes. / 

eramente ,para remédiar el excedo en ¡qac/; han 
ído los atildamientos dé las yérvas, y en el intejrin q  

fe les da precio fixo, atenta idealidad y diferencia dtp tie­
rras*. Mandarnos, que agráuiandc-^ól ganadero de lia de- , 
mafia,nombre cada vno per (bina por íu parte, que co  difc 
tiñe i 5 decláre qual rieneporjufto precio »expreífando la 
calidad de la dchelíaja Cantidad de caberas q haze feguu 
fu dcsiindarnicto, y lo qcorrefponde a cada vná, para q fe 
entiendan los motiuos en q fe fundan para el aprecio*y en 
cafo de difeerdia fe nóbre tercero porla juftícía .mas cer­
cana del Iugar»en cu) o diíhito fe ofreciere la diferencia, 
que fea Corregidor,o Alcalde mayor del partido\:de mo* 
do,que ninguna jufticia del mifíno lugar de que fiuí\cre na­
tural el dueño dé l:ayerva,aüqüe fea Cor regidor,o Alcal­
de mayor,nó pueda hazer cfte nSbramiemo en fudiftruo 
en los pley tos qii- fe ofrécierc deíla calidad : y el tercero 
decíate éñ Id mifmafor ma que los primeramente nóbra- 
dos,y diziendo fus'ttiotiuosiy en 16 cjiié los dos fe cónfor* 
maren,fe exécntfeeIfc6traÉo¿y éti apefaeio fe llene el pley 
tó a la  Chancille fia» d5de fmnücua petició fe deteimmo 
por los mifmos aotbsiy fcneíca cS la feritécia q fe diere,y 
fin adriiítiir fu p l íc a c iY porq no fe dé aca (io n a e ñas dé¿ 
xnádas co animo de dilatar la paga.ho fe retardé por ellas 
h  éxetúcioii del arrendamiento, (i no fuere aoiédofe co*

íporqetttocesno 
fe ha de poder ejecutar fi no fuere por la catidad 6 huuie. 
ré deciarádo cóform es, y en el Ínterin § no fe reuoca por 

utillcna, y por



tos y nouenta/e tcduzgan a páfto, 
auicdofe rompido co facultadle ba acabado«t|H «i„™  
de fu conccísion.Y pará quefe entiéda que dchelfaslba 
ellas,las jufticias tenganobligacion.cadavna en fu dif- 
trito.dc embíar tcftimonio délas q anualmente í$ rom 
pcn con licenciado fin ella, poniendo el nombre de ca- 
da dehefla,y dando fee el Elcriuano del Ayuntamiento 
de la licencia que huuo para romperla, del tiempo, y 
caula por que Ce concedió,y por que Coníejo, Tribunal, 
o lunta.Y prohibimos, que de aquí adelante no le con* 
ceda licencia ninguna para romper por ningún Confie* 
jQ,lunta,o Tribunal,de qualquier calidad que fiea¿ aunq 
íe otorgue por caula publica :ylas-que fie dieren,lean en 
fi ningunas,y de ningún valor y efecto,y fie caftigue a los 
que vfiaren deltas,como fi no fie leshuuiera concedido, 
Y mando a los del mi Confejo,no fe den por el Scftas li­
cencias,fino fuere concaufianeceflaria , y de beneficio 
publico,y concurriendo para cito las dos partes del Con 
fejo,auiendo oydo primero al Procurador del Rey no, y 
confultadomc fobre ello.

Y porque feruiria poco la reducción fiobredicha de 
las deheíTas a pallo ,fi no fie cerraííe totalmente la puer­
ta a nueuas roturas. Mandamos que le reconozcan, y 
apeen todas lasdeheífas delReyno.y palios públicos 
por ante las jufticias de cada lugar, intecuinien do coa 
ellas dos ComiíTarios i vno nombrado por el Gonle- 
jo t y otro por el Concejo de la Mella , diuidiendp 
los partidos , y nombrando pata cada vno dellos los
ComiíTarios que fueren necesarios , a colla del dicho
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por otías, cn cayo trancé 
bifolios. y mi patrimonio Keat 

roiticclio en muchas de las cautas que ha

^ ‘ "fe.
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cOnfultado, fu e ácord adó,qtib deui amos 
léíftáiiaeftra cartai»que queremos tegafu e^á  
rcmatica (áncion > corno (i fuera hecha y pro • 
en Cortes * por la qual mandamos, que de a,qui 

.jfeguarden y ob'fetue'n las cofas figuiehtes. 
eranrer.te, para remediar el exce fío en quc¿ han 

iSoíós airédámiehtos de las yervas, y en el intcjrin q  
íc les da precio fixo , atenta fu Calidad y diferencia d ¿  tie­
rras'. Mandamos, que agrauiandc^ ol ganadero de lia de- 
maíia>nombre cada vnö períona por íü parte,que cS  difc 
tincio détlare qual ti enepor.jufto precio »expreífando la 
calidad de la dchelTa,la Cantidad de caberas q haze fegut* 
íu deslin Jamicco, y lo q correfpoíide a cada vná, para q fe 
entiendan los motiuos en q fe fundan para el aprecien y en 
cafo de difeerdia íe nóbre tercero por la jufticia mas cer­
cana del lugar,en cuy o diÜtito íc ofreciere la diferencia, 
que íca Corregidor.o Alcalde mayor del partidck:de mo­
do, que ninguna jufticia del mifmolugar de que fufere na­
tural el dueño dé lay erva,aüqüó fea Corregidor,o Alcal­
de mäyor.nö püedä hazerefte riSbramiemo en fudiílfitó 
en los pley tes qtte íe ofreciere defta Calidad : y el tercéró 
declare feñ la mifdaforma que íói primeramente nobra- 
dos,y diziendó fústtjotiuosjy en 16 que los dos fe confor* 
maren,íe execntfcelcotratoiy ériapéfdcio fe llene el pley 
So a la GhanciÜetiä, dode íin nücua peticio Íe deteímsnd 
por los mifmos aucbs,y fcriMcaco lá feritecia q fedieré.y 
fin admitir fdplrcacié< T pétq no fe debcáíion a cñaS dé- 
mádas cö animo dedil atar la págaiho fe retarde por ellas 
h  execucion del arrendamiento, fi nofuere áuiédoíe c5-

rporq entoccsng 
fe ha de poder executar fi no fuere por la caridad q huuie. 
rS dedaradocoformes , y en el Ínterin q no fe reuoca por 
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damos,quet<
roo de ciudades,villas y ^  
y lo» términos públicos, eztdos»^* 
rea rompido fin licencia dcfde el a 
tos y noucnta.fe seduzgan a pallo. Y alsí 
auiédoíe rompido cofacultad.fe ha acabaño ei ¿jcmpq 
de fu concefsioniY para queleentieda que de he fias fon 
eftas,Ias jufticias tengan obügacion.cada vna en fu dif- 
trito.de emBiar teftimonio délas qa&ualmente fe root 
pen con licenciado fin ella, poniendo el nombre de ca­
da dehefla.y dando fee el Efcriuano del Ayuntamiento 
de la licencia qoe huno para romperla, del tiempo, y 
caula por que fe concedio.y por que Conlejo, Tribunal, 
o Iunta.Y prohibimos, qoe de aquí adelante no le con* 
ceda licencia ninguna para romper por ningún Confe- 
jo,lunta,o T ribunal.de qualquier calidad que fea»aunq 
fe otorgue por caula publica :y!as-que fe dieren,fean en 
fi ningunas.y de ningún valor y efc¿to,y fe caftigue a los 
que vfaren dellas.como fi no le les huuiera concedido. 
Y mando a los del mi Conlejo.no fe den poreleftas 
cencías,fino fuere con caula neceflaria , y de beneficio 
publico,y concurriendo para ello las dos partes de! Con 
íejo.auiendooydo primero al Procurador del Rey no, y 
confultadome fobre ello.

Y porque feruitia poco la reducción lobredicha do 
las deheítas a pallo, fi no fe cerraííe totalmente la puer­
ta a nueuas roturas. Mandamos que le reconozcan, y 
apeen todas lasdeheffas delíteyno.y palios públicos 
por ante las jufticias de cada lugar, interuinienáo coa 
ellas dos ComiíTarios : vno nombrado por el Coníe­
jo  • y otro por el Concejo de la Mella , diuidiendp 
los partidos , y nombrando para cada vno dcllos los
ComiíTarios q u e  fueren ncceíTarios,  a colla del dicho
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^efetofinPrqccu 
y acopien 

, en lacamidad verda- 
poniendo el noni« 

¡ode cada dehcflWCeti que ni £o . 
eapr el pfeclo*crcciendo el numero 

¿qué no páálefóftemar la deheíTa »y la ro* 
tura que huuierciicrà notòria» con que ceñirán las mu­
chas vejaciones , que de ordinarió padecen los pobres 
con denunciaciones injuftas*

Y para aufetiguacion del rompimiento* fi le huuiere» 
afsifta el eferiuanode Ayuntamiento con el Alcalde cn- 
tregador,y el eícriuatto de íu cómifsioft, y el Fifcál que 
va pot el Concejo de la M eda, y citada la patte cuya 
fuere la dehefla, donde huuiere rompimiento ,o  fu Ma­
yordomo^ arrendador» fe ponga por feo y vifia de ojos 
la cantidad de tierra que fe huuiere rompido • con que 
irán los pleitos infituydos a la Chancilleria.y fe fenten- 
ciaran fin cofia de prouan^as,ni dilación de tiempo,

Y para que confie de las deheífas » egidos * y valdios 
que ay encadalugar.M andamosalasjufiicias»quepor 
ante el eferiuano del Ayuntamiento,y en los libros del 
hagan eferiuir codas las dehe(Tas*ypafios que huuiere en 
fu difirito,por fus nombres » medidas y acopiamientos,, 
afsi las que fueren attualmente de pafio, como las que 
efiuuieren rompidas con licencia,poniendo a la marge 
de cada vna quando fe cumple la facultad del rompimie 
to,y fe remitan a cada vna de las Chancillerias,relacio­
nes de loque tocare a fusdifiritos, para que fe haga li­
bro dellas,y vna relación general fe guarde en ei Coii- 
íejo,y otra fe entregue al Concejo de ja Mefia,

Itcn mandamos» que de aquí adelante no fe conce­
dan Arbitrios para arrendar el patto comun que uiuie, 
ren los ganados en las tierras,viñas,y oliuarés, aleados, 
frutos,aunque fea para beneficio dei mi fino lugar, y ios

que
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di e rom # * !É J* * v' ;';’
e ha, dado ocafiona ítil

efpriuilegia; de cxcmpcio» * que íe íe¿f 
«os lugarcs.para que no enserien fo iettttilf 
des fcntregadores»aiotrp$minifttosdel Concejo de l *  
MeftatReuocamosi yanuVnftps lasdiebas gracias,por fer 
como Ton tan perjudiciales al bieñpublico y particular 
de los lugarcsiy porque quedando como quedan reme* 
diados los daños que fe podían tettter de los miniftroS 
del Concejo de la Mefta,Ceíía ya eiptetextó, y juña can 
faenque pudieron fubfiftir los dichos priuilegios,

Que por quanto ha crecido demaíiadamente el plá- 
lio de las viñas,con perjuyzio de la labor,y cria del ga­
nado? Mandamos no fe puedan hazer fin licencia* y los 
del mi Confejo tengan particular atención en conce« 
derlas*

T por quanto vna de las colas que mas ha acabado el 
ganado a los pegujaleros,y ganaderos pobres, es el ri­
gor con que fe executa contra ellos'las penas de orde> 
narras: Mandamos no puedan ferfeondenados en ellas, 
linóes eftandoconfirmadas por \o$ del nueftroCon- 
fejo,

Y paraeuitar los injuños t y excelsiuos derechos, 
que he fido informado lleuan los dueños de jurifdicio- 
nes, y otras perfonasalos ganaderos, quando trafif| 
man, o paflan devnos términos a otros > a titulo de 
Teruicio y montazgo? Mandamos * que todos los que 
pretendieren tener algún derecho a eftas impoficio- 
nes, prefenten los títulos que para ello tuuiereñ> y con 
juramento declaren la cantidad .que lleuan dentro de 
(tienta diassy paíTadoel dicho tiempo , y no auiendo
prefentado titulo, y hecho la declaración, no puedan

Jleuar
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n la mifma ¡ncor ranJai
tVia,de arbitrio > o en otra for-, 

o (obre el ganado, que paga 
s a otros, —.y.. • ■ ; ■ y

, que en los arrendamientos qn* 
íehizicren de deheífas,no puédan los ganaderos renón«

*  ciar el derecho déla ppífefsion que adquieren, por (efe 
eomoesefte priuilcgiq.cn fauor del miímo ganado , ni - 
Cobre ella Ce imponga juramento , pena do príuacioa 
dé oficio al Bfcrioano » ante quien fe otorgare la dicha 
efcritura,ydc cincucca mil marauedis para nueftra Ca- 
mara alque hiziere el juramento^ y le admitiere*

Y porque eftando prohibido por ley » que ningur . 
na períona pueda pujar deheíTa • en que tienen adqui« 
rida poíTeísion losganados de hermanos del Concejo 
de la Mefta , para defraudarla , fe valen de períonas 
Eclefiafticas , que por medio de ventas » renuncia­
ciones , y emancipaciones fingidas, y Amuladas , in- 
troduzen las dichas pujas : Mandamos, que la dicha 
prohibición corra generalmente , y condenamos en 
treinta mil marauedis para nueftra Camara al dueño 
de la dche(Ta,quepor pujas paftare fu arrendamiento, y 
a la jufticia que las admitiere : y fi de hecho fe otorga* 
ren las dichas efcritucas, fe tengan por nulas , y re. 
prouaJas,y no fe pueda yfardellas en juyzio, ni fuera 
del. : .. ’ .. .
..... Icen mandamos , que ninguno arriende yeruas 
no teniendo ganado , ni en mayor cantidad de laque 
tuuiere necefsidad para el , en cafo que le tenga : y 
íi en la deheíTa que arrendare, le (obrare alguna parte, 
no la pueda repaffac por mayor precio que lehuuiete 
coftado,pena de pagar co el doblo lo que importare la 
cantidadenque huuiere excedido, en q defde luego le 
c5dcnamos,y efta codcnacion fe diuidaentres parces,

' la
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grado de ffepiftaTe defpachenen %ná
ícjo , fin admitir mas autos * ni prouancas d©

hiini«vAM L ' *íe huuieren hecho en la primera infancia: inhibíi, w -----—p —» ^ ̂  —■ w m wm m**m mr m w w

do »como por efta inhibo del conocimiento defias 
cauía?» UsnfrsA»dicocias,y Chanci llena«.

Otrofilós inhibo del conocimiento dé los pley ros» 
que fe caufarcn fobre amparo y defpojo depofleísion, 
los qualesanieñdo cor rido por las infHticias»qoé con­
forme a las leyes tienen ante los yue*e$ de la Mella, 
quiero (efenezcan y acaben con la primera fentencia 
que fe pronunciare en vna de las (alas del mi Con. 
ícjo , y fin admitir nueuos autos , ni próuanfas en 
ellos*
, Y para atentar a los labradores a la crianza del ga. 
nado lanar, coya cria conuiene tanto para fertilizar las 
intimas tierras que labran. Mandamos » no puedan 
fer ejecutados hafia en cantidad de cien caberas defic 
ganado,que les han de quedar fiempre referuadas, 
faluo por lo que deuieren de diezmo,6 del íufiencodel 
miímo ganado.

T O D O  Lo qual mandamos fe guarde, cumpla y
exetute, fin embargo de qual quiera ley, ó ordenanza,
que huuiere en contrario : porque en quanto fueren
contrarias a efto las rcuocamos. Y os mandamos, quo
afsi lo hagais cumplir, y ejecutar en todo y por codo,
íegun y como en efta nueftra carta fe contiene y dc~
ciara» y contra fu tenor y forma no vais, ni pairéis, ni
c o n  fincáis ir , ni pallar en manera alguna, aora ni en
tiempo alguno. Yporque venga a noticia de todo,. y
ninguno pueda pfítend« igootañcia. Mandamos qaO
ella nuefltacaita fea pregonada publícamete en nnef-

ira

iÉátí* i tíu, ¿maSmm w m



i l  Lie don Fernandô í.ic.Gregorio Luge#
Re mircz*F arino* cPfâ aderan*

*Do&'D.Pcclri S I  Licenc.Alarcoml
M^Vtarmolê o*

*
*

ÏJc .D h d n  ChttmÀXJr'*
. y Carrillo*

^  >i

To îuanLaiTodela Vega,Secretario de] Reÿ tioc(lrj% 
fe ñor,la íue eferiuirpor íu mandada.

Regißraäa. thn Ë  ugenio de Äf arbany Vili a fron* 
"Canciller mayor donEugcniod* M ar ban y f f  II¿graffi



villa de Madrid a c  
e mil y íeiícientosfy 

anos,delante del Palacio y Caía Rea 
tad*y en la Puerta dé Guadalaxará* dotiaé 
trato y comercio de los ifietcadei&S y oficiales* e f 
tando preíerites los Licenciados don Pédro Diaz 
RomerOjdon luán de Quiñones ¿don Antonio dé 
Valdes.don Bartolomé Morquecho, Alcaldes dé 
Caía y Corte de íii Mageílad, íe publicó la ley y 
prematicá*íbbre las colas tocantes a la coníerua» 
cion y auméfito de la cria del ganado, y arrenda­
miento de las dehems adonde paitan,cotí trompé 
tas y atabales * por pregoneros públicos a altas é 
inteligibles vozeS* A lo qual fueron preíentes 
Chriftoiial Ortiz,Ftánciíco Robledo , Franciíco 
de Quirós * Algüáziles dé Caía y Corte del Rey 
nueftro íeñor,y otras muchas períonas. Y  para q 
delloconfte,düy la preíénte certificación*

■s

Don Ferndnda 
de Callejo*

\


